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Real Orden expedida por el Ministerio de Hacienda. 

Conformándose el Rey con lo propuesto por la Junta gei 
neral de Comercio y Moneda en consulta «ie 15 d̂ e octubre 
próximo pasado, se ha servido declarar qus l-a exención de 
derechos concedida á los azúcares de la cosecha de la cosca 
de Granada por,Real orden de 15 de abril de i 8 o 5 , y circu
lar que la acompaña^ expedida por la mis\na Juntaren de 
diciembre de 1805 , se extiende también á las mieles proce-j 
dentes de los aplicares de dicho teyoo de Granada. Y de Real 
orden lo comunico á V. para su inteligencia , gobierno ŷ  
cumplimien:o. Dics guarde a V. muchos años, San Lorenzo» 
7 de noviembre de 1807. 

NOTICIAS PARTICULARES D E CARTAGENA^ 

.Aviso. En la plaza de los( Carros casa dc Pedro Meseguera 
se hallan dos carros de cinco'muías que saldrán el lunes al raet 

dio dia para Granada y Cádiz, los que llevarán carguío y pa
sageros con mucha equidad. 

Sirvientes. Antonia Lopez viuda , solicita acomodo para 
C0<;inera ó todo tráfago ; su edad 30 años : vive en la puerta 
de la Villa casa de Bonico Pérez, oficial de zapatero. 

, ,̂  Pretola Marti.iez solicita lo propio : darán raznn en lâ  
subida de la calle del Cuerno , fíente la tienda dc Vicenca.'-

cíi i n 

CON LICENCIA. 

Én la Imprenta-del Durio, calle, de la Morería B«r3| 


